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Condenado MigueíÁhgel CharryVeloza.
Idéntificación f 79,733.435
Fallador .: Juzgado,3°PenalMunicipal de Conociiríiento da Bmo^á_

Juzgado 27 Penal Municipal de Conocimieríió deE\c
Delito (s) : Hurto calificado

Tentativa de hurto v
Redime pena, niega libeiiad condíciónalDecisión

Reclusión

Normatividad

AUTO No.

Péniténciaría La Picóta

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

.Concl

SIGCMA

JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil yeintídós (2022)

ASUNTO

Decidir en torno al subrogado de la libertad condicional, previo
reconocimiento de redención de pena conforme la documeritacíón
aportada por las directivas de la Penitenciaria «La Picota» respecto de
MIGUEL ÁNGEL CHARRY VELOZA.

ANTECEDENTES

Este despacho ejecuta la sanción acumulada^ de treinta y ocho (38)
meses y doce (12) días de prisión que, por los delitos de; hurtos
calificáLdos, impusieron al cóndenado MIGUEL ÁNGEL CHARRY
VELOZA los Juzgados 3° y 27 Penales Municipal de Conocimiento de
Bogotá en sentencias de 12 de julio de 2019 y 31 de eneró de 2020,
respectivamente.

Por cuentá de esta causa acopiada, el prenombradó cbíadenadó estuvo

inicialmente privado de la libertad los días 2 de mayo de 2018, í j 2 de
abril de 2019, adquiriendo de nuevo tal condición desde el 14 de
octubre de la última de la citadas anualidades.

Dentro de la fase de ejécución dé penas no se ha reconocido déscuénto
punitivo alguno bajo el concepto de redenciones de pena.
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LASOLICITUD

ElresponsabledeláreadegestiónlegalalinternodelaPenitenciaria
«LaPicota»atravésdeoficio113-COMEB-AJUR-459,remitiólacartilla
biográficadelcondenadodebidamenteactualizada,certificadosde
conductaydecómputos,ademásdelaResolución03000,parael
estudioderedencióndepenaylibertadcondicional.

J

Porsuparte,enanterioroportunidad,elcondenadodeprecóla
concesióndelbeneficioliberatorioporcuantoconsideróquecumplelas
exigenciaslegalesestablecidasenelartículo64delCódigoPenal,

CONSIDERACIONES

í°Belaredenciónpunitiva.

Lale^slaciónquehareguladoelreconocimientojudicialdelas
actividadesrealizadasporloscondenadospararebajadepenapor
estudió,trabajooenseñanza(Ley32de1971,Decreto2119de1977,
Ley600de2000yLey65de1993),exigeparatalefecto,quelas
laboresenctiesíiónesténcertificadasporeldirectordelestábleciímento
dondesedescuentalasanción,yqueelcondenadohayaobservado
buenaconductadurantelosperíodosenloscualesrealizólastareas
válidasparalareduccióndelapena,circunstanciaquedebeacreditar
conláresolucióndelConsejodeDisciplinaocertificacióndelpropio
directordelcentrodereclusión.

AdicionalmenteapartirdelavigenciadelaLey65de1993(agosto19),
laslaborespropiasderedenciónnosonválidaslosdíasdomingosy
festivossalvóporexcepción,debidamentejustificadaporeldirectordel
reclusorio(art.100).Ahorabien,elDecreto2119de19773'-laLey65de
1993,señalanquelastareaspropiaspararedimirlásaiición,se
limitarána8horasdiariasportrabajo,6porestudioy4por
enseñanza.

Porotraparteelartículo101delaLey65de1993prevéquepara
concederonegarlaredenciónelJuezdeberátenerencuentala
evaluaciónquesehagadeltrabajo,estudiooenseñanzaporlajunta
correspondiente,déconformidadconlasprevisionesdelosarticuios81
y96ibídem.LaResolución3272del26demayóde1995,vigentea
partirdelprimerodejuliodeesaanualidad,emitidaporelInpec
reglamentólocoiiceriiientealaevaluacióndelaslaboresadécuadas

pararedimirpena,indicandoensusartículos27a29,quienesintiegran
lájuntadeevaluación,loscriteriospararealizarla,superiodicidadyla

'Decretadaporestédespachoónautode3deseptiembrede2020Í
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Vtria de registro y control; acto administrátreo que fuera sübrogado por
la Resolución 237^^ 17 de junio de 1997, emitida por la dirección del
mismo instituto.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio
de la documentaeión aportada paira efectuar los reconocimientos a que
hübiéfe lugar de la m^anera siguiente;

Certificado Días Redime

17651402 Diciembre de 2019 108 estudio 18 9 días

17786789
Eneró a marzo de

20202
246 estudio 41

20.5

días

17850024 Abril a junio de 20203 234 estudio 39
19.5

días

17940948
J ulio a septiembre de

2020^
246 estudio 41

20.5

días

18028061
Octubre á diciembre

de;202Ós
96 estudio 0 0

18109788
Enero á marzo de

2021
0 0 0

18214073 Abril a junio de 2021 0 0 0

Sea lo primero advertir que del certificado 18028061, el Juzgado no
reconocerá como redención de peria lás noventa y seis (96) horas de
estudio que realizó MiGUEL ÁNGEL CHARRY VELOZA; en ;eí mes de
octubre de 2020, cuando quiera que las actividades que realizo en dicho
lapso fueron calificadas como «deJÍGÍentés» por las
penitenciafias segtin acta 113-0382020 de 9 de diciembre de 2020.

Ahora bien, como la caliñcación de las demás actividades educativas

fueron sobresalientes y que su comportamiento en el lapso que

comprende los comprobantes en cuestión, según lá cartilla biográfica
que se adjuntó^ se catalogó como «buenp» j «ejemplar», resulta viable
reconocer una redención de pena en proporción de sesenta y nueve
punto cinco (69.5) días, es decir, DOS (2) MESES Y NUEVE TONTO
GINGO (9.5) DÍASi como en efecto se dispondrá en la parte resolutiva
de este proveído.

2'* De la libertad condicionat

- Para el itíes dé inarzo de 2020 se rélácíónaroti O hcirás de estudio, ádétnás lás actividádés fuéron calíficadüs
como deficientes.
®Piara el ines de junio de 2020 se relacionaron.O horas de estudio, además las actividades fueron calificadas
eonio delieientes.
'' para el mes de .septiepbre de 2020 se relacionai-on O horas de estadio, además fas actividades fueron
calificadas como defídeiites,

- Páralos meses dé noviembre y diciembre de 2020 sé relacionaron O horas de estudio, además las actividades
fueron calificadas como deficíéntés.
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Se trata de un méeanismc) sustitütivo de; la pena de prisión, qüe
instituyó como instrurnento de resoeializacíón y dé reinserción sóciál

del individuo, cuyo objeto está encaminado a brindar al condenado la
oportunidad de que, en su caso y bajo ciertas condicÍGnes en
consideración al tiempo de pena cumplido y a la conducta presentada
en dicho lapso, se pueda dejar de ejecutar la condena, primero a

manera de prueba durante un tiémpó determinado (el que falt&é para
el cumplimiento de la condena] y luego de forma definitiva si lo exigido
se cumple. ^

El articulo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004),
impone al interésado en el aludido subrogado la obligación de adjuntar
con la petición la resolución favorable expedida por el Consejo de
Disciplina o, en su defecto, por el director del establecimiento
penitenciarió, copia de la cartilla biográfica debjdaménte aetualízada y
de los demás documentos que acrediten las exigencias previstas en el
Código Penal? fequisítos estos que se erigen como prestitiiaesto de
procesabilidad para posibilitar el estudio del subrogado

A su turno el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el
artículo 64 del Código Penal, establece los requisitos sustanciales
básicos para la concésión del mencionadó subrogado, ésto es, que el
sentenGiado haya descontado mínimo las tres quintas (3/5) partes de la
pena que se le impuso y reparado a la víctima (lo que se ha denominado
«factor objetivo^) y que de la buena conducta durante el cautiverio, así
como dé la valoración de la conducta punible objeto de reproche, el
Juez piieda colegir que no existe necesidad de proseguir el tratamiento
penitenciario {«factor subjetivo») y, finalrriente, qué se acredité el arraigo
familiar y social del penado.

Descetidiendo al asunto objeto de análisis, se acreditó el cumplimiento
del primer presupuesto en mención {procesabilidad^ por cuatito que las
directivas de la penitenciaría «La Picota» allég^on los soportes
documentales que exige el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal a sabei-, cartilla biográfica actualizada, résolución favorable
03000 dé 9 de septiembre de 2021 y diferentes certifieadiOs dé
calificación de conducta, que dan cuenta del comportamiento del
penado valorado en los grados ^bueno» y «ejemplar», en Gonsecuencia
procederá el Despacho a estudiar las exigencias objetivas y subjetivas
consagradas en el artícuio 64 del Código Penal, modificado por el
artictilo 30 de la Ley 17Ó9 de 2014.

Tal cual se indicó en preGédencia, MIGUEL ÁNGEL GHARRY VELOZA
purga una condena acopiada de treinta y ocho (38) meses y doce (12)
días de prisión, por lo que las tres quintas partes de esa sanción
equivalen a veintitrés (23) meses y dos (2) días.
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Qomo el sentenGiado estlivo inicialmente privado dé la libertad los días
2 de mayo de 2018, 1 y 2 de abril de 2019, adqüiríeñdo dé nuevo tal
condición desde el 14 de octubre de la última de la citadas anualidades,
réconoeiéndose hoy a su favor dos (2) meses y nueve punto cinco (9.5)
días como redención de pena, se tiene que ha purgado un total de
TREINTA Y TRES (33) MESES Y DIECIOCHO PUNTO CINCO (18.5)

discriminados así:

Meses Días

2018 00 01.00

2019 00 02,00

2019 02 18.00
2020 12 00.00
2021 12 00.00
2022 04 18.00

Físico 31. 09.00

Redenciones 02 09.50

Total 33 18.50

De ahí que se encuentre cumplida la exigencia cuantitativa mínima
prevista por el legislador en el ^tíetilo 54 del Código Penal.

En punto de la comprobación del arraigo familiar y/o social, el
condenado afirmó résidir en él inmueblé ubicado én la «Cairera 80 F

número 40 C Sur - 09» de esta ciudad, junto con el señor Roldan Daniel
Gómez Moreno, quien en declaración extrajüicio afirmó que el aquí
cond-enado «es persona, responsable con sus deberes y obligaciones, de
buenas costumbres y principios, buen amigo, vecino hermano, padre, hijo
(..i)»; por lo tanto, para los efectos que comporta el beneficio liberatorio,
se énctientra reunida esta exigencia.

Entonces, debe procéderse al ex;amen de los demias requisitos
subjetivos que consagra la: normativa que regula la libertad condicional,
es decir la indemnizacióri dé perjuicios, ei cómportamiento del penado a
lo largo deí tratamiento penitenciario y la valoración de la conducta
punible.

En lo relativo a lo primero, revisadas las sentencias objeto de
acumulación jurídica dé penas (2019 02104 00 y 2018 02952 00), sé
observa qué én ninguna de ellas él condenado no tuvo a bien por
indemnizar a sus víctimas.

Y, si bien resulta cierto que por parte de los afectados no dieron inicio
ál incidente de reparación intégral, también lo es qúe aquello no
significá necesariamente qúe hubieren desistido de lá posibilidad dé ser
reparadas, más aún cuando existe la jurisdicción civil a través de la
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cual también pueden ser perseguidas tales erogaciones dinerarias, pár
el daño ocasionado.

Es decir, dicha circunstancia de manera alguna releva al aquí
condenado de cumplir esa carga pues bien es sabido que el delito como
fuente de obligaciones, acarrea la de indemnizar, de conformidad con el

artículo 94 del Estatuto Represor, de rtianera pues que para este
despacho no se encuentra reunida la exigencia contemplada en el inciso
6° del artículo 64 ibídem, aspecto que se erige como exigencia
insoslayable para el ejecutor al momento de efectuar el estudio del
subrogado penal en comento, pues por decisión del legislador, el
otorgamiento la libertad condicional está supeditado al resarcimiénto de
los perjuicios ocasionados con la conducta punible o el aseguramiento
de su pago, como requisito objetivo previo a su. concesión, y que en el
caso, si bien no ha sido establecido un monto determinado a través de

una autoridad judicial, refulge de bulto la falta de interés que ha
demostrado el aquí sentenciado en procura de repará.r el daño que
cometió con la comisión de su conducta punible, actitud que ha venido
demostrando desde la ocurrencia de los mismos, es decir, por más de
dos (2) años.

Ahora, sobre el desempeño del procesado durante el cautiverio tenemos
que, en términos generales, su conducta ha sido calificada

recientemente como «buena» y «ejemplar», de conformidad con la cartilla
biográfica que se allegó, lo que conllevó a que el coniséjo de disciplina
del penal expidiera la Resolución 03000 del 9 de septiembre de 2021,
por medio de la cual conceptuó favorablemente la concesión de la gracia
que nos ocupa.

De la revisión de tales elementos se concluye qué el penado ha
observado un adecuado comportamiento durante su reclusión, al punto
que siempre ha sido calificado de forma satisfactoria y no haya sido
objeto de sanción disciplinaria alguna, lo que da muestra que ha
acatado los reglamentos internos del reclusorio y ha ído amoldando su
conducta al rigor del tratamiento penitenciario.

No obstante, lo propio no ocurre con el denominado factor subjetivo
toda vez que, después de un concienzudo análisis de la actuación, se
revelan al Despacho serios motivos que llevan a desestimar la
pretensión liberatoria por fallar lo relativo a la valoración de la conducta
punible y,, en punto dé ello, conviene traer a colación las
consideraciones realizadas por la Corte Constitucional en Sentencia C-
194 de 2005, que sobre el particular manifestó:

En primer lugar, debe advertirse que el Juez de Ejecución de Peñas y
Medidas de Seguridad no puede apartarse del contenido de la
sentencia condenatoria al momento de évaliíar la procedencia del
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subrogado penal Está sujeción al contenido y juicio de la sentencia 4e
condena garantiza que las parámetrós dentro de los cuáles se adopta
taprovidéncia delJuez de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad
sea restringidói ^ decir, no pueda versar sobre la responsabilidad
penal del condenado.

En los mismos términos, cuando la nomia acusada dice que la libertad
condicional podrá concederse: previa valoración de la gravedad, de la
mnducta, no significa que el Juez de Ejecución de Penas y Medida de
Segundad quede autorizado para valorar la gravedad de la conducta.
Lo que la norma indica es que dicho jundonario deberá tener en cuenta
la gravedad del comportamiento punible, calificado y valorado
previamente en la sentencia condenatoria por el juez de conocimiento,
como criterio para conceder el subrogado penal.

Adidoríalrkente, el juicio que ádelanta él Juez dé Ejecución de Penas
tiene una fmalidad especifica^ cual es la de establecer la necesidad de
Continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento
carcelario del condenado.

En este coñiexio, el estudio del Juez de Ejecucióií no se hace desde la
perspectiva de la responsabilidad penal del condenado resuelta ya en
la instancia correspondiente, ante el juez dé conocimiento-- sino desde
la necesidad de ciimplir Unapeña ya impuesta. Én el mismo sentido, el
estudio versa sobre hechos distintos a los quefueron objeto de reproche
en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos conposterioridad
a la misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado en
reclusión.

Así pues, para conceder el subrogado penal de la libertad cofídidonal,
el juez debe verificar, tanto el cumplimiento de los requisitos objetivos
exigidos por la norma (haberse cumplido las dos terceras partes de la
pena y haberse pagado la muXta^ mas; la reparación a la víetima), como
él cumplimento de los requisitos subjetivos que se d^ripqn de la
valoración de las condiciones particulares del condenado, valoración
que de ninguna manera implica una nueva condena por los mismos
hechos.

Eñ la seriteiicia de Góñtrol G-757 de 2014, la misma Gorte estudió si

esa valoración; posterior de la conducta afectaba el non bis ih ídem.,
jurisprudencia dé la cual se resaltará, para ilustración, algunos

23. Paro la Corte, aunque_ hay identidad de persona, no emste- ni
identidad: de hechos, ni identidad de causa. No existe una identidad
total de hechos eti la medida en que si bien el juez de ejecución de
penas debe valorar la conducta, punible, debe analizaría como un
elemento dentro de un conjunto de circunstancias. Sólo una de tales
drcunstandas es la conducta punible. Además de valorar la conducta:
punible, el juez de ejecución de penas debe estudiar el comportamiento
del condenado dentro del penal, y en general considerar toda una
de elementos posteriores a la imposidórí de la Condená, Con
fundamento en este conjunto de circünsíáncias, y no sólo en la
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valoración de la conducta punible, debe el juez de ejécucióñ de pentis
adoptar éu decisión.

En la misma providencia, indicó:

24. Adicionalmentei la Corte concluye que tampoco existe idenñdád dé
causa, pues el objeto de la decisión en uno y otro caso es diferente. El
proceso penal tiene por objeto determinar la responsabilidad penaldel
sindicado por la conducta que le esta siendo imputada en el proceso, e
imponerle una pena de confomiidád cotí tina serie de circunstancias
predicables de la: conducta punible. Entre taMo, di juez de ejecución de
perías le corresponde determinar si la ejecución de dicha pena es
necesaria o no, una vez que ta conducta ha sido valorada y ta pena ha
sido impuesta. Ello implica que no sólo se trata de causas diferentes,
sino í^e el ejercido dé la competencia del juezpenalUmita los alcances
de la competencia del juez de ejecución de peinas. En primer lugar,
porque el juez dé ejécucióñ de penas no puede valorar de manera
diferente la conducta punible, ni puede tampoco salirse del quantum
punitivo determinado por el juez penal-'.

Es de anotar que los precedentes jurisprudenciales traídos a colación
son vinculantes y en los misrrios se ha señalado que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad debe analizar el tópico de la
conducta puniblé sin inmiscuirse en la competencia del jviez pen^ de
Conocimiento y le está vedado realizar valoraciones distintas a las

analizadas por el fallador.

De modo que, cuando el Juez Ejecutor debe abordar el aspecto
relacionado con la valoración de la conducta, ha de invocar las mismas
consideraciones que el juez de conocimiento determinó como indicativas
de la gravedad; sin embargo suele ocurrir que el Juez dé Gonocimiento
no aborda ese análisis cuando se trata dé procesos de terminación
anticipada bien sea producto de un preacuerdo o de un allanamiento a
cargos.

Para el caso que ocupa nuestra atención, se advierte que en las
sentencias condenatorias no se hizo un análisis exhaustivo sobre las

conductas punibles desplegadas por el condenado MIGUEL ÁNGEL
CHARRY VELOZA, dada la terminación temprana de los procesos
acumulados de conformidad con la aceptación de cargos que realizó en
su primera salida procesal, pero tal circunstancia no constituj^e una
barrera para que este despacho realice la valoración que exige el
artículo 64 del Código Penal, para efectos de libertad pretendida.

AI res|5ecto, sostuvo la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación
Ppnal, en sentencia de tutela CSJ STP710 - 2015, lo siguiente:

Esas determinaciones son concordantes con la jurisprudencia de esta
Corporación sobré casos similares al allí resuelto. Se ha aceptado, por
ejemplo, que en casos exCépcionales, cuando por efecto de un
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allanárnientó, dónde el juicio subjetivo sobré la conducta en el punto
concreto dé la gravedad de la conducta sé omite o reduce al máximo, el
Juez de Ejecución de Penas pueda hacer la respectiva valoración
siempre y cuando sé ciña a ¡os crítérios objetivos fijados en la condena.

Y en decisión identificada con él radicado STP8243-2Q18, sostuvo lo
siguiente:

A pesar de lo anterior, pisten eépecíficas situaciones en las que, luego
dé aplicar en el proceso alguno de los mecanismos de ta justicia
prémial (léase preacuerdos o allanamiéntos}, eljuii2Ío subjetivo sobre la
conducta en el especíjíco punto de su gravedad se omite o reduce a su
mínima expresión, habida consideración que la declaración de
culpabilidad del implicado, hace que la condena a imponer se haga a
través de un sencillo ejercicio de dosificación de la;pena en el que se
prescinda de consignar, én concreto, la condición subjetiva, de la
gravedad del injusto (ver, en ese sentido, CSJ SfP^ de octubre de
2Ó13, Rad. 6&551)._

Una situación de esa índole no significa que el follador hubiese
estimado que la conducta no era de especial gravedad^ en tanto la falta
de análisis sobre la reférida condición subjetiva pudo derivar del
motivo antes mencionado. De: todas maneras, en caso de una omisión
de esa índole, el juez de ejecucióii de penas habrá de acudir a todas
las consideraciones y circunstanciás, objetivas y subjetivas,
concretadas en la sentencia con elfin de elaborar dicho análisis, tal y
como lo planteó la Corte Constitucional en la sentencia C-757/Í4 y lo
reiteró enfallo T-640/17.

De modo que^ en. eí caso Coneretó, gracias a la narración fáctica
consignada en las sentencias objeto de acumulación, se puede conocer
que el aquí condenado actuó dé mañera desconsiderada y abusiva,
pues aprovechando la confianza; de sus víctimas al dejar sus víctimas
en vía publiea mientras realizabmi diferentes diligencias en distintos

estableGimientós, violentó los sistemas de seguridad empleados para su
protección y de esta forma se apropió de sus velocípedos emprendiendo
la liüida, miáma qué se frustró gi-ácias á la iritervencióíi de la fuerza
pública.

Y si bien lo anterior no depota en sus comportamientos delictivos uría
lesividad considerable, ya que en su desarrollo no lesionó o colocó en
peligro la integridad y vida misma de los conciudadanGS, limitáridoóe
única y exciusivamente en aprópiarse de un bien mueble, este
despacho no puede dejar de lado la reiteración de la conducta criminal
por parte del penado, én eí corto tiempo que transcurrió entre ambos
comportamientos criminales aquí acopiados, sin dejar de lado los
cuantiosos antecedentes que figuran en su contra, cireunstancias que
eií conjuntó, demuéstran fehacientémente; que ha hecho del hurto su
modus vivendi.
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Además, la grave, afectación que produce estas conductas atentatorias
del patrimonio económico incide en que el conglomerado no vea con

buenos ojos que este tipo de infractores con antecedentes penales, sin
más reparos, sean agraciados con la libertad condieiónal, lo cual a su

vez alentaría a otras personas a incurrir reiterativamente en similares

delitos, bajo el supuesto equívoco de que no tendrán que cumplir la

totalidad de la pena, máxime cuando no se cuentan con elémefitós
ciertos que acrediten un verdadero arrepentimiento resocialización y
que, a su vez, garanticen que no continuará realizando la misma

actividad delictiva al salir de prisión.

En efecto, revisada la cartilla biográfica aportada por las autoridádesi

penitenciarias, pese íslb «buenas» y calificaciones en torno a
su comportamiento intramuros y las actividades que viene
desarrollando para efectos de redención de pena, se observa qüe el
fulminado no ha tenido un progreso significativo en su tratamiento
penitenciaíño y esto es así por cuanto pese a su tiempo de reclusión, no
ha superado la segunda fase del tratamiento penitenciario, según se
desprende de la cartilla biográfica allegada.

Dicho aspecto resulta de gran importancia para el estudio que hoy se
adelanta, pues según la Resolución 7302 de 2005 del INPEC, en las

fase del tratamiento denomina miediana seguridad», el interno accede a
programas educativos y laborales, además de orientarse a fortalecer su

ámbito personal con el fin de adquirir, afianzar y desarrollar hábitos y
competencias socio laborales, incluso, en la fase «mínima seguridad» se
establecen estrategias paxa afrontar la integración social positiva y la
consblidación de su proyecto de vida en libertad, de ahí que al no
contar con estos programas de rehabilitación muy difícilmente puede
concluirse que no existe necesidad de continuar con su proceso de
penitenciario dada la magnitud de los delitos cometidos, máxime
cuando no reporta hora de estudio alguna desde el mes de noyiembre
de 2020, esto muy seguramente debido a las «deficientes» calificaciones
que ha obtenido.

En ese orden, se tiene que en el presente asunto la valoración de la

conducta punible tiene un resultado negativo por ello, el accionar del
penado en mención amerita severidad no sólo en la dosificación formal

de la sanción como lo hizo el Juzgado de Instancia, sino en la
efectividad material del tratamiento penitenciario, en la medida que es
la manera como lo teóricamente pirévisto en la Ley llega a tener
existencia real.

Por lo expuesto, la libertad condicional a MIGUEL ÁNGEL CÍEiARRY
VELOZA, toda vez que la valoración de la forma como sé ejecutó la
conducta punible devela que carece de respetó hacia las normas y sus
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sérnéjantes;,porloqueprevaleceel"findeprotecciónálconglomerado,
entretantosurteefectoseltratamientopenitéñciárío.

Enconsecuencia,seconsideraindispensablequeelprenombrado
continuéprivadodedichoderechocumpliendolasanción,enarasde
lograrunaverdaderaresocialización,puessoloasipodríagarantizarseá
lacomunidadque:noséverádesprotegidafrentealaocurrenciade
actividadesdelictivasquepudieradesplegarelcondenado.

Enrazónyméritodeloexpuesto,ELJUZGADQOCTAVODE
EJECUCIÓNDEPENASYMEDIDASDESEGURIDADDEBOGOTÁ,

RESÜEa,VE:

PRIMERO;NORECONOCERredencióndepenaenfavordeMIGUEL
ÁNGELCHARRYVELOZArespectoalasnoventayseis(96)horasde
estudioquerealizóenelmesdeoctubrede2020,enrazónalas
«deficientes»calificacionesqueobtuvofrentealaactividadquealli
realizó.

SEGUNDO;REDIMIRlapenaalsentenciadoMIGUELÁNGELCHARRY
VELOZAenproporcióndeDOS(2)MESESYNUEVEPUNTOCINCO
(9.5)DÍAS,porlasactividadeseducativasdescritasenlaparterriotiva.

TERCERO;NEGARelsubrogadodelalibertadeondicíóríalaMIGUEL
ÁNGELCHARRYVELOZAdeconformidadconloanotado.

CUARTO:Contraestade^)rosrecursosdeley.

Élr

NOTIFIOUESEY

ARMPAD^L4ROMERO
JUEZ

fCsntrodeServiciosAdministrativosjuzgadode
Í¿jecucif3ndePenasyMedidasdebegundad
EnlaFechaNotifiquéporStedo—

Providencia

iSecretan?:.J
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